
21028 REAL DECRETO 2253/1977, de 27 de agosto, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Bilbao a don Adolfo Careaga Fontecha.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley veintisiete/mii novecientos sesenta y ocho, de veinte 
de junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de agosto de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de 
Bilbao a don Adolfo Careaga Fontecha.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
 JOAQUIN GARRIGUES WALKER

21029 REAL DECRETO 2254/1977, de 27 de agosto, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de la Luz y de Las Palmas a don Rafael Bittini 
Delgado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte 
de junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Lsiado, 
de veintiséis de julio de rail novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Publicas y Urbanismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de agosto de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Presidente tic la Junta del Puerto de 
La Luz , Las Palmas a don Rafael Bittini Delgado.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministre de Obras Públicas y Urbíuiirjr.iu,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

21030 REAL DECRETO 2255/1977, de 27 de agosto, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife a don Alonso Rodríguez 
de Azero y del Hoyo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte 
de junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Publicas y Urbanismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis fle agosto de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife a don Alonso Rodríguez de Azero y 
del Hoyo.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro d- Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

21031 REAL DECRETO 2256/1977, de 27 de agosto, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Valencia a don Salvador Castellano Vilar.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley veintisiete/mii novecientos sesenta y ocho, de veinte 
de junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de 
la Ley de Régimen Juridioo de la Administración del Estado, 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta dol Ministro de Obras Públicas, y Urbanismo y previa 
deliberación del''Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de agosto de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto do 
Valencia a don Salvador Castellano Vilar.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO DE TRABAJO

21032 ORDEN de 23 de agosto de 1977 por la que cesa 
don Vicente García Ribes como Presidente del 
Sindicato Nacional de Transportes y Comunica- 
ciones.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones vi
gentes, y a petición propia, cesa como Presidente del Sindicato 
Nacional de Transportes y Comunicaciones don Vicente García 
Ribes.

Madrid, 23 de agosto de 1977.—El Ministro de Trabajo-Pre
sidente del Consejo de Administración, Jiménez de Parga.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21033 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado el 24 de febrero de 1976, 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Escuela Iberoamericana de Endocrinología y 
Nutrición de la Seguridad Social de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de ia Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
24 de febrero de 1976 (-Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Escuela Iberoamericana de En
docrinología y Nutrición de la Seguridad Social de Madrid.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de los Facultativos que aspiraban a las plazas de las Es
pecialidades que se indican, el Presidente del Tribunal ha ele
vado la correspondiente propuesta que es aprobada por esta 
Delegación General, cuya relación se consigna a continuación:

ESCUELA IBEROAMERICANA DE ENDOCRINOLOGIA 
Y NUTRICION.—MADRID

Endocrinología y Medicina de Urgencia

Don Manuel Algarrada Huiz, Jefe de Servicio.
Doña Natividad Navarro Angulo, Médico Adjunto.

Nutrición

Don Mario Fernández y Femandes, Jefe de Servicio.
Don Andrés Suñer Mora, Jefe de Sección.
Don Félix Requejo F’ernández, Médico Adjunto.

Hipotálamo-Hipófisis

Don Antonio Gómez Pan, Jefe de Sección.
Don Carlos Castel Aznar, Médico Adjunto.

Unidad de Tiroides

Don Jacinto Armenta Gil, Jefe de Sección.
Doña Elena Laher Montoya, Médico Adjunto.

Unidad de Suprarrenales

Don José Andrés García Centenera, Jefe de Sección.
Don Mariano Alvarez-Coca y González, Médico Adjunto.

Endocrinología, Radioinmunoensayo y Medicina Nuclear

Don Felipe Hervás Olivares, Jefe de Sección.
Doña María del Carmen Pérez Mérida, Médico Adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 11 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco.


